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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Huaquechula.

Ponente:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco.

RR-3064/2023.
úvsrrruro Oí acceso aia
¡NFOWAAClCíJ 5USLCA f PHOTE'CCCH D£
OATOS «-r-EONALK Oa ESTADO K rUESA

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-3064/2023, relativo

al recurso de revisión interpuesto por  en lo

sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

HUAQUECHULA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, la persona recurrente presentó

a través de correo electrónico una solicitud de acceso a la información, en la cuál

requirió;

“...///. Va conforme con Fracción ///, dei Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que solicitamos
accesos es lo siguiente:

Solicitamos toda la información relacionada con los MENSAJES DE LA APLICACIÓN
WHATSAPP QUE ESTA EN EL POSESION, QUE ANTERIORMENTE ESTABA EN LA
POSESION, O QUE DEBE ESTAR EN LA POSESION de C. CARLOS ALBERTO JIMENEZ PEREZ
que corresponde a las atribuciones y obligaciones en sus facultades durante los SIETE días

del mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS..

. Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés, la ahora persona recurrente

interpuso un recurso de revisión,-en el cual alegó como acto reclamado la negativa

de proporcionar total o parcialmente la información solicitada, la falta de respuesta

por parte del sujeto obligado en los plazos establecidos para ello y la falta de d^
trámite a una solicitud. J

III. Mediante acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interp^s

por la persona inconforme, asignándole el número de expediente RR-3064/2023í;

cual fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier Gato

Blanco para el trámite respectivo.
[
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Sujeto Obligado; H. Ayuntamiento de Huaquechula.

Ponente:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco.

RR-3064/2023.
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CA'03 P^SONALES Oíl íTADOCl ruilíA

IV. Con fecha catorce de abril de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente dictó

acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente: asimismo, se puso a disposición

de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se

ordenó notificar el auto admisorio a la Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. Además, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho que le asista para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales. Finalmente, se le tuvo

señalando el correo electrónico para recibir notificaciones y de igual forma, se

puntualizó que ofreció pruebas.

V. Con fecha veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo informe justificado respecto del acto impugnado, mediante el cual hizo

consistir sus alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

“í.- Que, el correo electrónico oficial de esta Unidad de Transparencia, con fundamento en
los Lineamientos de Seguridad informática y Comunicaciones del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla, fue determinado en estado vulnerabie por la Dirección de Sistemas de
ia Información del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, motivo por el cual, éste no fue
recibido en ninguna de ias bandejas que conforma el correo electrónico oficial de esta Unidad
de Transparencia de Huaquechula, Puebla, trayendo como consecuencia no darle atención
^^tro de los plazos que prevé la Ley de Transparencia Local en la materia. Asimismo, refiero
aM&t^d que el contenido de dicho correo electrónico es de conocimiento de esta Unidad de

‘"y^sparencia, hasta la presentación del presente recurso de revisión materia del presente
informe, situación que adicionalmente imposibilitó a esta Unidad de Transparencia, haber
realizado el procedimiento de registro de ésta ante Plataforma Nacional de Transparencia. Sin

ySmbargo, con fecha 26 de Junio dei 2023, se ha remitido via correo electrónico, medio por ei
'^'^ual/ue presentada dicha solicitud de información, la contestación con la que se da atención
^otdi a la Solicitud de Acceso a la Información interpuesta por el peticionario ante este H.

Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebia.

2.- Que se adjunta ei soporte documental al que se hace referencia, con el cual se da
^épnstancia que se ha atendido el derecho de acceso a la información del peticionario, al darle
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Huaquechula.

Ponente:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco.

RR-3064/2023.
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respuesta a su Solicitud de Información, en la misma modalidad, en la que fue presentada
ésta”.

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que envió a la persona recurrente un correo

electrónico mediante el cual otorgó respuesta a su solicitud, anexando las

constancias que acreditaban sus aseveraciones.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por parte del sujeto obligado, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza. De igual forma, se puntualizó la

negativa del agraviado para que se publicaran sus datos personales, en virtud de

que no expresó nada al respecto. Por último, se decretó el cierre de instrucción, se

amplió el plazo, por una sola ocasión, hasta por veinte días hábiles más para

resolver e! presente asunto, toda vez que era necesario un plazo mayor para agotar
(

el estudio de las constancias que obraban en el expediente respectivo y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VI ■ Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII '(

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebía;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de TranspareneíM

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del .Estado

Puebla.
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Huaquechula.

Ponente:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco.

RR-3064/2023.
.I-íS'nU'-O Oc TÍANSPASjVCA ACCíSO A LA
iN'-ORWO'ÍÍJ ̂ JH O V- pooTÍCC On D?
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SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE

REVISIÓN. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse

dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

respuesta, o del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal

para la notificación de la respuesta.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, la persona

recurrente se inconformó por negativa de proporcionar total o parcialmente la

información solicitada; la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley de la materia; así como la falta de trámite a una solicitud. En

ese sentido, del análisis a los motivos de inconformidad expuestos por el quejoso y

de una interpretación armónica de estos, se puede determinar, en la especie, que

la hipótesis normativa que pretende hacer valer el recurrente es la falta de respuesta

del sujeto obligado dentro de los plazos establecidos en esta Ley, motivo por el cual,

el presente medio de impugnación es procedente en términos del artículo 170

fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

o de Puebla.

De igual modo, la persona recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos

por el artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

CERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.

Previo al análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto

■pfeQ^erá a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y
sobreseimiento establecidas en los artículos 182  y 183 de la Ley de Transparencia

Tel: (222) 509 60 60 wvvw.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue, C.P. 72000
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Huaquechula.

Ponente:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco.

RR>3064/2023.
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y Acceso a la Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una

cuestión de orden público y de estudio preferente. -

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que eljuicio de garantías es improcedente y
que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que
opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría
el sentido de la resolución”.

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de improcedencia

establecida en el numeral 183 fracción MI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

La persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, los

mensajes de WhatsApp que se encuentran, se encontraban o debieran estar en

posesión de una persona servidora pública adscrita ál sujeto obligado, en relación

con el ejercicio de sus facultades y atribuciones en la fecha señalada en su solicitud.

El sujeto obligado omitió proporcionar respuesta al entonces solicitante, lo que

provocó la inconformidad del particular, quien interpuso recurso de revisión,

manifestando como agravio la falta de respuesta en los plazos establecidos en la

ley de la materia.

1

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante,^e|^
término otorgado para la emisión de alegatos, el sujeto obligado le hizo \\mar a la '

persona recurrente un correo electrónico mediante el cual atqndió

requerimientos formulados en su solicitud, circunstancia que hizo constar en

escrito de Informe con justificación.

Como evidencia de lo anterior, el sujeto obligado anexó en copia certificada las

constancias siguientes:

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Te!: (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Huaquechula.

Ponente:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco.

RR-3064/2023.
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Copla certificada del nombramiento que acredita a la persona como titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mi veintidós.

Copia certificada de la impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto

obligado en el cual se;observa que,el día veintiséis de junio de dos mil

veintitrés, remitió al recurrente la. respuesta a la solicitud de acceso a la

información.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se observa

que la persona recurrente centro su inconformidad en la falta de respuesta de la

multicitada solicitud de acceso a la información: empero, el sujeto obligado al

momento de rendir su Informe justificado, adjuntó entre otras pruebas, la copia

certificada del correo electrónico de fecha veintiséis de junio de dos mil veintitrés,

en la cual puede apreciarse que la autoridad responsable envió ai quejoso la

respuesta a su petición, tal y como se desprende de la Impresión de pantalla que se

inserta a continuación:

Atención a Solicitud de Acceso a la Información

<transparenciaZ021-2024@huaquechuIa.gofajn)oDeO
Destinatario

Fecha
CU

2023£l6-2610:02

ESTDUDO PETICICNARIO:

En atención a su Solicitud de Acceso a la Inforoaclín presentada ante este H. Ayvntaniento de Huaquechula, Puebla, via Carreo Electrónico, a

travds de a cual desea conocer los censales de tfiatsApp por determinada fecha o periodo, del servidor piblico que seAala en su Solicitud de

Información, ce permito Infernar a usted que, los servicios de telefonía celular de los servidores públicos no son cubiertos por este H.

Ayuntamiento, por lo que dichos mensajes corresponden a la vida privada de cada servidor público a la cual no tiene acceso este H.

Ayuntamiento.

Asimismo, hago de su conocimiento que dichos aensajes de bPtatsApp de loS servidores públicos, no es información que genera, administre,

vansforae o posea este Sujeto Obligado, por lo que estamos Imposibilitados a proporcionar la Inforcaelón específica requerida.

i2»ra bien, refiero a usted que esta Unidad de Transparencia, dentro del cúmpLimlento a la fracción VTII, del articulo 12 de la Ley de
^nsparencla y Acceso a la Información PúbUea del Estado de Putíila, establece que para dar CUMPLIMIENTO A LA LEY OE TRANSPARENCIA V ACCESO A
LAlNEORHAClÚN PÚBLICA DEL ESTADO DE eOebla, se deberá documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, y que por LEY deba
quedar asentado en algún registro, no prevalece normativldad estatal ni oinlcipal, que obligue a esta Unidad de Transparencia, realizar un

Teslstro de los mensajes de UhatsApp de los equipos celulares personales de sus servidores públicos, cuando dichos servicios no corren a cargo

‘supuesto del Sujeto Obligado.idel

Slp^tro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

PILAR VIGA RAMIREZ

jnVÜUl DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
K. AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHILA, PUEBLA

Tei: (222) 309 60 60 w'/vw.iiaipue.org.rrixAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Huaquechula.

Francisco Javier García Blanco.

RR-3064/2023.

Ponente:

Expediente:
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En consecuencia, en el caso que nos ocupa, la Inconformidad esencial de la

persona recurrente consistió en que el sujeto obligado no había dado respuesta a

su solicitud de acceso a la información', sin embargo, el último de los mencionados,

con fecha veintiséis de junio de -dos' mil veintitrés, respondió a la entonces

persona solicitante su petición-de información en el medio señalado por su parte

para recibir notificaciones; tal y como puede constatarse en la captura de pantalla

antes inserta, por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181

fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el

presente asunto, en virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal

manera que el recurso de revisión ha quedado sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando TERCERO de la presénte resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de. Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transpar^cia

del sujeto obligado. //

Así lo resolvieron por UNANin/llDAD de votos los Comisionados dei Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

de! Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAV^
GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de lÓS

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en ia Heroica PueblaJ^^
Tel: (222) 309 60 60 WAW.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
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Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Huaquechula.

Francisco Javier García Blanco.

RR-3064/2023.

Ponente:

Expediente:
JiS^iaiTC K1 ACCESO A lA

INPOPÁV-ClOfJ
DATOS «^rKONAUS OEl ES" ADO C t fVEEJlA

Zaragoza, el día veinte de septiembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Píloni, Coordinador General Judd+eor-^

A.RITA ELENA^L

PRESIDENTE.C S

FRANOiSQO JAVIER GARCÍA BLANCO.
COMISIONADO.

NOHEMÍ>ÉC^iSff5 S.

HÉCTOR MI^A PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-3064/2023,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada el día veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

FJGB/EJSM/Resolución.
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